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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador,
a las trece horas veinte minutos del dia seis de diciembre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de informacién publica, presentada por |
I idcntificada con el nimero MH-2017-0379, admitida el dia veintisiete de noviembre
de dos mil diecisiete, mediante la cual plantea las siguientes consultas: existe un area o
departamento de seguridad de la informacion; si existe cudl es el total del personal; estudios
académicos que posee el Jefe de Seguridad de la Informacién; existe Plan de Continuidad de
Negocios y Politica de Gestion de Riesgos Informaticos, tienen bases de datos cifradas; poseen
procedimiento escrito para restaurar y probar las copias de seguridad; tiempo en el cual se
hacen las copias de seguridad; tiene el servidor de base de datos replicaciéon automatica;
realizacién de auditorias de seguridad o pruebas de penetracién a los sistemas informaticos y
cada cudnto tiempo se realizan; normativas internacionales en la que esta basada la Politica
de Seguridad de la Informacién Institucional; se usan tarjetas electrénicas para el acceso a las
diferentes dreas y los usuarios usan token para el acceso a los sistemas de informacién.

CONSIDERANDO:

I) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se
remitio la solicitud de informacién MH-2017-0379 por medio electrénico el veintisiete de
noviembre del presente afio a la Direccién Nacional de Administraciéon Financiera e
Innovacién, la cual pudiese tener en su poder la informacién solicitada por el ciudadano.

En respuesta de lo anterior, la Direcciéon en referencia envi6é el cuatro de diciembre del
presente afio un archivo electrénico en formato Word con las respuestas a las interrogantes
planteadas en la solicitud de informacidn.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la
Constitucién de la Republica de El Salvador, en relacién con los articulos 66 y 72 literal c) de
la Ley de Acceso a la Informaciéon Publica, relacionado con los articulos 55 literal ¢) y 57 de su
Reglamento, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCEDESE acceso al solicitante a la informacién relacionada a seguridad de la
informaciéon segin lo proporcionado por la Direccion Nacional de Administracién
Financiera e Innovacién; en consecuencia ENTREGUESE mediante correo electrénico un
archivo en formato Word con la informacidn antes relacionada; y

II) NOTIFIQUESE.
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